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MTÁCIOH PRÍiyiNCiM
Convocatoria del III Plan General 
de Obras de Mejora, Acondiciona
miento y Nueva Construcción de 
Caminos Vecinales y Carreteras 
Provinciales de la Diputación de 

Burgos en el año 1970.
La Excma. Diputación Provincial 

de Burgos, en sesión plenaria cele
brada el 9 de marzo de 1970, ha 
adoptado el acuerdo del que se pu
blica un extracto en este «Boletín», 
relacionado con la ejecución de 
Planes de Obras y Ordenanza es
tablecida para los mismos.

En consecuencia, se hace saber, 
para general conocimiento:

Primero. — Se aprueba definiti
vamente la «Ordenanza por la que 
se ha de regir la aportación de los 
pueblos interesados en la construc
ción, conservación o mejora de los 
caminos vecinales y carreteras pro
vinciales que se financien a través 
de la Diputación Provincial de 
Burgos», que aprobada por el Pleno 
de la Corporación de 31 de diciem
bre de 1969, se publicó en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos de 14 de enero de 1970 y en 
el tablón de anuncios de la enti
dad sin que se hayan presentado 
reclamaciones contra ella en el 
Plazo legalmente establecido.

Segundo. —Se aprueba la Con
vocatoria del Plan de Mejoras, 

onservación y nueva construc
ción de caminos vecinales y carre
teras provinciales a financiar con 
cargo al crédito de la Mancomuni- 

ad de Diputaciones de Régimen 
°cal, por el montante exacto de 

es e crédito (actualmente atiuncia- 
o Por un importe de 47.899.000 pe- 
e as) más jas aportaciones de los 

Pueblos interesados y la que pu

diera realizar la Diputación de sus 
fondos propios, posiblite, y que se 
concretará oportunamente.

El Plan se considerará como el 
III Plan de 1970 y podrá ir unido 
a los Planes Adicional y' Comple
mentario que sean precisos, para, 
ejecutándolos con las posibles re
bajas que las fianzas permitan, dis
minuir el tiempo necesario para su 
ejecución, al realizar los trámites 
conjuntamente con el general.

Tercero. — La Ordenanza indica
da comenzará a regir a contar del 
día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo de aprobación 
definitiva de la misma en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de 
conformidad con el número 2 del 
articulo 7.° del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales, 
publicado por Decreto de 18 de ju
lio de 1955.

Cuarto. —> Para obtener la máxi
ma eficiencia, economicidad, senci
llez y estudio objetivo de las pe
ticiones a que alude el artículo 16 
de la Ordenanza, se tramitarán las 
solicitudes con arreglo al modela- 
je oficial confeccionado según las 
normas de Organización y Méto
dos, y que ha sido aprobado pre
viamente por la Comisión de Obras 
Públicas.

Estos juegos de impresos se en
viarán, sin necesidad de nueva pe
tición a todas las Entidades Loca
les que han presentado peticiones 
actualmente. Los nuevos interesa
dos en acudir a la convocatoria de
berán solicitarlo personalmente en 
Obras y Vías de la Diputación, o 
por escrito al limo, señor Presi
dente.

Quinto. — El juego de impresos 
se proporcionará por duplicado, 
quedando un ejemplar completo en 
poder de la entidad solicitante, y 

enviándose el original a la Dipu
tación, que para evitar retrasos, y 
cumplir las obligaciones fiscales le
galmente establecidas, unirá a los 
documentos y certificaciones las 
pólizas y reintegros exigidos.

Para estas atenciones y para los 
gastos de tramitación del Plan, que 
correrán totalmente a cargo de la 
Diputación, los peticionarios debe
rán enviar con sus solicitudes la 
cantidad de 150 pesetas a la Dipu
tación Depositaría Provincial, pa
ra el Plan de Obras 1970.

Sexto. — Las soliietudes y toda la 
documentación deberá dirigirse al 
limo, señor Presidente de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Burgos (Comisión de Obras Públi
cas) en los modelos oficiales.

Lo mismo deberá hacerse con to
dos los escritos que guarden rela
ción con el Plan.

Séptimo. Se encomienda a la 
Comisión de Obras Públicas y Paro 
Obrero, según lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ordenanza, el es
tudio de las peticiones conforme a 
los criterios que la misma Orde
nanza establece; y que elevará pro
puesta motivada de las obras que 
estime deban incluirse en el Plan 
al Pleno de la Diputación Provin
cial, confeccionando éste defini
tivamente el Plan General de 
Obras, al que se dará la tramita
ción que la repetida Ordenanza es
tablece.

Octavo. —' Corresponde a Inter
vención de Fondos Provinciales la 
tramitación de los aspectos finan
cieros del Plan y el Presupuesto 
Especial correspondiente con el 
Banco de Crédito Local de España, 
que se someterá a la aprobación de 
la Diputación.

Noveno. —- Las aportaciones de 
los Ayuntamientos, Juntas Vecina
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les y Administrativas, para ejecu- . 
ción de las obras, se ingresarán por 
los interesados directamente en 
Depositarla Provincial, a la rúbrica 
de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto en concep
to de aportación para la obra con
creta de que se trate.

Décimo.— En los Servicios Téc
nicos y Administrativos de Obras y 
Vías Provinciales se orientará so
bre la tramitación y coste de las 
obras en las carreteras y caminos, 
a los peticionarios que lo solici
ten.

Undécimo. — El plazo para en
viar las solicitudes para inclusión 
en el III Plan General de Obras 
que se convoca, terminará en 31 
de marzo de 1970.

Lo que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos y En
tidades Locales interesadas en acu
dir a la Convocatoria del Plan de 
Obras en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Burgos, 21 de marzo de 1970.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario General, Je
sús Martínez González.

financies Oficiales
Itóiira rtátial i! írnti®

Devolución de fianza
Contratista: D- Abrahám de 

las Heras de la Cal, Tesorera, 
3, Burgos.

Importe de la fianza: pesetas 
10-366,98-

C*ase: Metálico-
Designación de las obras: 

C.N.L Madrid a Irún, kilóme
tros 202,170. Mejora local 
Tramo: Lerma.

Entidad depositarla: Caía 
General de Depósitos.—Sucur
sal de Burgos-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza cónstituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan- ,

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi

mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis- ■ 
puesto en el artículo 2-° del De- i 
creto 1099/1962, de 24 de ma- | 
yo, las providencias de embargo j 
quP pudieran dictarse, habrán de ' 
dirigirse directamente a la Caja •. 
General de Depósitos o a la Su- ; 
cursa! de la misma en que la , 
fianza se halle constituida o de" 1 
positada. 1

Burgos, a 10 de m a r z o de : 
1970—El Ingeniero Jefe, R. 
Cañada. 1-102.—192,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PHBVINC8AL j)E BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 261// 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Referencias: RI- 3.276-
Exp.: 13-758-—193.
Peticionario: “Benedicta 

Alonso e Hijos.
Objeto de la instalación: Su

ministro de eneigía eléctrica a 
Quintana!ara, Torrelara, Cubr 
lio del César y Mazueco de La" 
ra.

Caracterís ticas principales:
Línea de 800 m. de longitud, 

que enlazará el poste de entrón" 
que de la línea procedente de 
Los A us i n e s, en Revilla del 
Campo, con el centro de trans
formación de la Central Eléc
trica en Revilla del Campo-

Línea de enlace de la Cen
tral Eléctrica con Quintanalara, 
de 4-372 m. dé longitud-

Línea desde Quintanalara 
hasta Cubillo del César, de 
2.400 m- de longitud-

Línea de Quintanalara a To
rrelara, de 1 -300 m. de longi" 
tud.—Las líneas anteriores se 
construirán sobre apoyos de hor 
raigón.

Línea de Torrelara a Mazue
co de Lara, de 4-200 m- de lon
gitud, sobre apoyos de madera.

Todas las líneas tendrán una 
tensión de servicio de 13,2 KV-

Centro de transformación, de 
tipo de caseta, en las siguientes 
localidades: Quintanalara, To
rrelara, Cubillo del César y Ma- 
zuec0 de Lara-

Todos ellos tendrán un trans
formador de 5 KVA, y relaciói 
de 13.200/220-127 V.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 1.339.755,60 
pesetas.

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el pro
yecto déla instalación, e n 1 a 
Delegación del Minist e r i o de 
Industria, en Burgos, calle de 
Santander, núme r o 11, y for
mular las reclamaciones que se 
estimen oportun a s al proyecto, 
en el plazo de treinta días, con
tados a partir del día siguiente 
al de la publi c a c i ó n de este 
anuncio.

Burgos, 10 de marzo 1970- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió- 

1-068.-284,00

Ititistlii ti W Beigs
Convenios Colectivos

Visto: El Convenio Colectivo Sin
dical provincial suscrito entre las 
representaciones económicas y so
ciales de la actividad Mayoristas 
de Coloniales, Detallistas de Ultra
marinos, Supermercados y Auto
servicios, que ha sido sometido a 
la aprobación de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remi
tido a esta' Delegación con escrito 
de 4 de los corrientes, el texto del 
citado Convenio, redactado por la 
Comisión deliberante y acompaña
do del informe que prescribe el nú
mero tres del artículo 1,° del De
creto-Ley 22/1966 de 9 de diciem
bre pasado.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las prescripciones re
glamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para re
solver en orden a la aprobación de 
lo acordado por las partes en di
cho Convenio, le viene atribuida en 
el articulo 13 de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de 24-4- 
58, en relación con los artículos 1
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al 22 del Reglamento de aplicación 
de 22 de julio siguiente.

Considerando: Que habiéndose 
cumplido en la tramitación del 
Convenio los preceptos legales y 
reglamentarios aplicables, sin que 
se advierta en sus cláusulas ningu
na de las causas de ineficacia del 
artículo 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales de 22 
de julio de 1958, y siendo conforme, 
por otra parte con lo establecido 
en el Decreto-Lley número 22/1969 
de 9 de diciembre, sin que haga 
necesario la intervención de la Co
misión Delegada de Gobierno para 
Asuntos Económicos, dada la cuan
tía del índice de aumento que su
pone, procede sú aprobación.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical, de ámbito pro
vincial, para la actividad de Mayo
ristas de Coloniales, Detallistas de 
Ultramarinos; Supermercados y 
Autoservicios, disponiendo su noti
ficación a las partes y en publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Burgos, a nueve de marzo de mil 
novecientos setenta. — El Delegado 
de Trabajo, Juan Durán Valdés.

* * *
Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de ámbito provincial para 
los grupos de "Mayoristas de Co
loniales, Detallistas de Ultramari
nos, Supermercados y Autoservi

cios” de la provincia de Burgos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Art. l.°— Ambito de aplicación. 
Las estipulaciones contenidas en 
este Convenio, regirán y serán de 
aplicación para todos los produc
tores y empresas actuales y futu
ras de las actividades encuadradas 
en los grupos de «Mayoristas de 
Coloniales, Detallistas de Ultrama
rinos, Supermercados y Autoservi
cios», cuyos centrosítie trabajo ra
diquen en Burgos y su provincia.

Art. 2.° Vigencia. El presente 
Convenio entrará en vigor una vez 
aprobado por la Autoridad Laboral, 
pero surtirá efectos económicos con 
carácter retroactivo desde el l.° de 
enero de 1970.

| La duración del Convenio se es- -

3

tablece por dos años, es decir, em
pieza el l.° de enero de 1970 y ter
mina el 31 de diciembre de 1971, 
siendo revisable anualmente al l.® 
de enero, en cuya fecha se actuali
zará de acuerdo con las variacio
nes del índice del coste de la vida 
en el conjunto nacional, elabora
do por el Instituto Nacional de Es
tadística.

Art. 3.°—Compensación. Las me
joras establecidas por este Conve
nio serán compensables con las de 
carácter general que anteriormen
te rigieran y absorbibles por las que 
pudieran establecerse por disposi
ción legal.

Art. 4.°— Condiciones más ven
tajosas.— Ambas secciones convie
nen en respetar .las condiciones 
más ventajosas que algunas em
presas puedan tener concedidas ai 
sus productores y que superen lo 
acordado en este Convenio.

CAPITULO II
Remuneraciones y mejoras

Art. 5.°—Remuneraciones. Que
da establecida la nueva tabla de 
retribuciones en la forma siguien
te, por cada uno de los conceptos 
que en la misma se expresan:

 
CUATRIENIOS

CuantíaCategorías

recogidas enaprendices,

264
264
212

264
264
264
264
212
212
194
172

172
16Ó
160
160
160mayor :  

de 25 años ... 
de 22-25 años

GRUPO I:
Ingenieros y Licenciados  
Ayundantes técnicos  
Practicantes 

GRUPO II:
Jefe de personal  
Jefe de ventas  
Jefe de compras  
Encargado general  
Jefe de almacén  
Jefe de sucursal  
Jefe de grupo  
Jefe de sección  
Encargado establecimiento, vende

dor, comprador  .........
Viajante ..'  
Corredor de plaza  
Dependiente 
Dependiente 
Dependiente 
Ayudante ...
Aprendiz primer año 
Aprendiz segundo año 
Aprendiz tercer año ... 
Aprendiz cuarto año ..
NOTA.—No obstante las categorías y retribuciones de los 

respecto a los sal ——,------- —
de 16-8-1968 (B. O. E. número 227, de 29-9-1968).

tabla preinserta,
l arios.habrá de estarse a lo dispuestoen el Decreto num. 2.187/1968,

la

Sueldo 
base Plus Total Núm.

6.712 3.871 10.583 4
4.998 3.296 8.294 4
3.707 1.759 5.466 4

4.753 2.821 7.574 4
4.753 2.821 7.574 4
4.753 2.821 7.574 4
4.753 2.821 7.574 4
4.196 2.490 6.686 4
4.196 2.490 6.686 4
4.051 2.372 6.423 4
3.724 2.052 5.776 5

3.698 1.6.15 5.313 5
3.715 1.906 5.621 5
3.696 1.578 5.274 5
3.725 2.078 5.803 5
3.709 1.803 5.512 5
3.696 1.578 5.274 . -
3.502 40 3.542 -
1.471 — 1.471 -
1.476 390 1.866 -
2.199 48 2.247 -

. 2.225 484 2.709 -
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GRUPO III:
Jefe administrativo ........................ 4.942 2.934 7.876 4 264
Jefe de sección ............................... 4.058 2.480 6.538 4 212
Contable, Cajero, Taquimecanógra-

fo en idioma extranjero ............. 4.058 2.480 6.538 4 200
Oficial administrativo .................... 3.696 1.578 5.274 5 172
Auxiliar administrativo.................. 3.525 423 3.948 5 160
Aspirante 14-15 años....................... 1.497 372 1.869 - —
Aspirante 16-17 años....................... 2.225 484 2.709 - —
Auxiliar caja hasta 16 años ........ 1.940 307 2.247 - —.
Auxiliar caja hasta 18 años ........ 2.887 85 2.972 - __
Auxiliar caja hasta 20 años ........ 3.305 64 3.369 - —.
Auxiliar caja hasta 22 años ........ 3.512 203 3.715 - —
Auxiliar caja hasta 25 años ........ 3.532 534 4.066 - _ _
Auxiliar caja más de 25 años........ 3.538 643 4.181 5 137
NOTA—Si cobra ventas a crédito, el 10% más, siempre que se exija la realización de operaciones ad-

ministrativas elementales.
GRUPO IV:

Dibujante .......................................... 4385 2.602 6.987 5 264
Escaparatista ................................... 4.051 2 372 6.423 5 212
Profesional de oficial 1.a .............. 3.567 1.138 4.705 5 154
Profesional de oficial 2.a .............. 3.556 955 4.511 5 149
Ayudante de oficio ......................... 3.524 416 3.940 5 137
Capataz ............................................. 4.051 2.372 6.423 5 149
Mozo especializado ......................... £524 416 3.940 5 137
Mozo................................................... 3.512 203 3.715 5 137
Telefonista........................................ 3.501 423 3.924 5 137
Envasadora, embaladora, lavadora. 3.361 — 3.361 5 137
Cosedora de sacos .......................... 3.370 — 3.370 5 137

GRUPO V:
Conserje ............................................ 3.515 273 3.788 5 160
Cobrador............................................ 3.538 474 4.012 5 160
Vigilante, sereno, ordenanza y por-

tero....................................... ........ 3.513 420 3.933 5 149
Personal de limpieza (hora) ........ 13,71 — 13,71 -

Plus convenio.
Art. 6.° — Las cantidades esta

blecidas como plus en el art. 5.°, se 
abonarán los domingos y dias fes
tivos, e igualmente en el disfrute 
de las vacaciones reglamentarias 
y pagas extraordinarias de Navi
dad y 18 de julio, asi como tam
bién en caso de baja por enferme
dad o accidente, y será tenido en 
cuenta para el cálculo de las ho
ras extraordinarias conforme es re
glamentario.
Faltas ele asistencias por permiso.

Art. 7.° — En los casos de falta 
de asistencia al trabajo, por per
miso concedido por la empresa, al 
productor se le podrá deducir por 
día, en concepto de plus, la canti
dad resultante de dividir el impor
te mensual de dicho plus por 25.

Art. 8.° — Antigüedad.. Queda 
establecido el premio de antigüe
dad en la forma y cuantía señala
da en la tabla de retribuciones del 
artículo 5.°, comenzando a deven
gar desde el ingreso en la empre
sa, descontando únicamente el pe
ríodo de aprendizaje.

Art. 9.° — Vacaciones. La dura
ción de las vacaciones será la seña
lada en la Reglamentación de Tra
bajo, abonándose, como anterior
mente se ha consignado, con la to
talidad de las retribuciones acor
dadas.

Art. 10. — Pagas extraordinarias. 
Se mantienen las señaladas en la 
Reglamentación de Trabajo, abo
nándose, como anteriormente se ha 
consignado en el art. 6.° con la to
talidad de las retribuciones pac
tadas.
Premio de vinculación.

Art. 11. — Como lazo de vincu
lación entre empresas y producto
res, se mantiene la antigua paga 
de beneficios, consistentes en una 
mensualidad con plus !y antigüe
dad, que se hará efectiva dentro 
del primer trimestre de cada año.

Art. 12. — Prendas de trabajo. 
Desarrollándose el trabajo en las 
empresas afectadas por este Con
venio cara al público, siendo las 
propias empresas las primeras in
teresadas en que sus trabajadores 
se presente dignamente, entrega

rán al trabajador dos buzos al año, 
en lugar de uno que señala la Re
glamentación de Trabajo, asi como 
una prenda (guardapolvo o cha
queta) al personal administrativo. 
Preaviso de despido.

Art. 13.— Los trabajadores que 
se despidieran voluntariamente, sin 
avisar por escrito a la empresa con 
diez días naturales de anticipación 
como mínimo, perderán una men
sualidad del Plus que le correspon
da, a deducir en la liquidación fi
nal.

Art. 14. — Clasificación del per
sonal. Se considera la clasifica
ción de mozo de almacén, en el sen
tido de que al año de su actividad 
en la empresa, será clasificado au
tomáticamente como mozo espe
cializado, disfrutando de las con
signaciones correspondientes a tal 
categoría. En consecuencia, aqué
llos que en la actualidad lleven 
más de un año como mozos', serán 
clasificados como mozos especia
listas.
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CAPITULO III 
Productividad

Art i5._Como compensación a 
las mejoras económicas que por es
te Convenio se establecen, los pro
ductores se comprometen a reali
zar una más perfecta productivi- ; 
dad, exacta puntualidad y esmera
da pulcritud y constancia en el 
ejercicio de los trabajos a su cargo.

CAPITULO IV
NO REPERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. 16. —El incremento salarial 
que se concede por el presente 
Convenio, estiman ambas partes 
que no representará aumento de 
precio en los artículos que consti
tuyen la actividad comercial de las 
empresas afectadas.

CAPITULO V
Comisión Mixta

Art. 17. —Para resolver las du
das que puedan plantearse en la 
aplicación e interpretación de es
te Convenio, asi como para vigilar 
su mejor cumplimiento, se crea 
una Comisión Mixta presidida por 
el Presidente del Sindicato Provin
cial de Alimentación o persona en 
quien delegue y como Vocales de 
esta Comisión, formarán parte dos 
representantes económicos y dos 
sociales, de los que han compues
to la Comisión Deliberante del 
Convenio.

Visto el Convenio Colectivo sin
dical provincial suscrito entre las 
representaciones económicas y so
ciales, de la empresa «Crimidesa», 
de Cerezo de Rio Tirón, que ha sido 
sometido a la aprobación de esta 
Delgación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remiti
do a esta Delegación con escrito 
de 2 de los corrientes el texto del 
citado Convenio, redactado por la 
Cornisón deliberante y acompaña
do del informe que prescribe el 
número tres del articulo l.° del De
creto-Ley 22/1969 de 9 de diciem
bre pasado y en el que se especifi
can las repercusiones económicas y 
*os incrementos de retribución 
anual por cada categoría profesio
nal sobre los salarios reales corres
pondientes.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que la competen- 
Cla de esta Delegación para resol
ver en orden a la aprobación de lo 

acordado por las partes en dicho 
Convenio, le viene atribuida en el 
artículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los arts. 19 al 22 del 
Reglamento de aplicación de 22 de 
julio siguiente.

Considerando: Que habiéndose 
cumplido en la tramitación del 
Convenio los preceptos legales y 
reglamentarios aplicables, sin que 
se advierta en sus cláusulas nin
guna de las causas de ineficacia del 
articulo 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales de 22 
de julio de 1958, y siendo confor
me, por otra parte, con lo estable
cido en el Decreto-Ley número 22/ 
1969 de 9 de diciembre, sin que se 
haga necesaria la intervención de 
la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, dada la 
cuantía del índice de aumento que 
supone, sobre los salarios reales, 
procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legales 
citados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical para la empresa 
«Crimidesa», disponiendo su noti
ficación a las partes y su publica
ción en el B. O. de la provincia.

Burgos, a cinco de marzo de mil 
novecientos setenta. — El Delegado 
de Trabajo, Juan Durán Valdés.

* » *
Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo de la empresa "Crimidesa”, 
ubicado el centro de trabajo en 

Cerezo de Rio Tirón (Burgos)
Preámbulo

De conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales, el presente 
tiende a fomentar el espíritu de 
justicia social y sentido de unidad 
de la producción y comunidad de 
trabajo, asi como la mejora del ni
vel de vida de los trabajadores y 
elevación de la productividad.

El personal se compromete, en 
contrapartida de las ventajas que 
en este Convenio obtienen, a tra
bajar con el máximo interés, dan
do en cada puesto el mayor ren
dimiento posible y velando por la 
conservación de aparatos, maqui
naria y herramienta, así como a 
ejecutar rápida y exactamente los 
trabajos que les sean de su incum
bencia.

CAPITULO I 
Ambito de aplicación

Articulo l.°—- Ambito territorial. 

Quedan incluidos en este Convenio 
todos los productores de la empre
sa «Crimidesa» del centro de tra
bajo sito en la localidad de Cerezo 
de Río Tirón (Burgos).

Art. 2.° — Ambito personal. Son 
afectados por el presente Conve
nio, todos los trabajadores a que se 
hace mención en las estipulacio
nes del mismo, según la tabla de 
salarios que se cita en el art. 10.

CAPITULO II 
Plazo de vigencia

Art. 3.° — El presente Convenio 
entrarán en vigor el día l.° del mes 
siguiente a la fecha de su publica
ción en el B. O. del a provincia, si 
bien sus efectos económicos se re
trotraerán al primero de ene
ro de 1970, y por tener un plazo 
de duración de dos años, expirará 
el 31 de diciembre de 1971.

Art. 4.° — Será prorrogadle, por 
tácita recondución, de año en año, 
sino fuere denunciado en la forma 
prevista en la legislación vigente.

CAPITULO III
Denuncia, revisión y sus causas

Art. 5.° — El presente Convenio 
Colectivo, podrá ser denunciado 
por cualquiera de las representa
ciones, económica o social, en la 
forma legalmente establecida, con 

‘ tres meses de antelación a la fe- 
■ cha de su vencimiento o a la de 
’ cualquiera de sus prórrogas.
i Art. 6.° — Siempre que una de 
: las partes considere la revisión o 
' denuncia de este Convenio, de con- 
! formidad con el artículo 12 de la 
í Ley de Convenios Colectivos Sindi

cales, y párrafo 4.° del articulo 6.® 
del Reglamento para su aplicación 
de 22 de julio de 1958, deberá so
licitarlo con tres meses de antela
ción a la terminación de su vigen
cia o de cualquiera de sus pró
rrogas.

Art. 7.° — Serán causas de revi
sión o denuncia del presente Con
venio :

a) Solicitud de la mayoría de 
los representantes sindicales de los 
productores.

b) Solicitud de la representa
ción legal de la Empresa, y

c) Promulgación de disposicio
nes que hagan ineficaces las me
joras económicas obtenidas en este 
Convenio, a petición de cualquiera 
de las partes.

CAPITULO IV 
No REPERCUSIÓN en precios

Art. 8.° — Ambas representado-
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nes declaran y hacen constar que 
las mejoras que se establecen por 
el presente Convenio no repercu
tirán en los precios de los produc
tos obtenidos.

CAPITULO V
Categorías profesionales

Art. 9.° — Por el presente Con
venio, el personal se clasifica en 
dos categorías fundamentales: 
Personal del interior y personal del 
exterior.

Constituyen el primer grupo, las 
siguientes categorías:

Peón.
Escrapista.
Viero.
Ayudante-minero.
Especialista de balsa.
Minero.
El Segundo grupo estará integra

do por las siguientes:
Pinches.
Peón.

Guarda.
Fogonero.
Peón de fabricación.
Especialista de centrífuga.
Carpintero.
Conductor de 1?.
Conductor de 2.a.

CAPITULO VI
Escala de salarios

Art. 10. — Tabla de salarios. 
Mientras que la empresa continúe 
haciendo uso de la posibilidad que 
la Ley establece de trabajar la oc
tava hora, los ' salarlos para esta 
jornada serán los siguientes:

INTERIOR:
Pías.

Peón trabajando en el inte
rior .................................. 184

Escrapista .............................. 198
Viero ....................................... 198
Ayudante - minero ............... 198
Especialista de balsa .......... 214
Minero .................................... 235
EXTERIOR:
Pinches de 14 a 15 años ... 99
Pinches de 15 a 16 años ... 110
Pinches de 16 a 17 años ... 123
Pinches de 17 a 18 años ... 142
Peón ........................................ 162
Guarda ................................... 175
Peón de fabricación............. 183
Fogonero ................................ 200
Especialista de centrífuga ... 200
Carpintero ............................. 200
Conductor de 1.a................... 207
Conductor de 2.a ................... 190

PERSONAL DE TALLER:
Ayudante de 3.a ................... 162
Ayudante de 2.a ................... 174
Ayudante de 1.a ................... 186

i Oficial de 3.a ......................... 195
i Oficial de 2.a ......................... 215
: Oficial de 1.a ......................... 235

La precedente escala de salarios 
: se percibirá por día trabajado. Asi

mismo queda convenido que, los 
domingos y días festivos no recu
perables se percibirá a razón del 
salario legal mínimo establecido, 
más antigüedad.

Se entiende por conductores de 
2.a, los que manejen con destreza, 
responsabilidad y rendimiento las 
palas cargadoras y viertan el sul
fato hidratado en la tolva de los 
fundidores.

Son conductores de 1.a, los que, 
además de las palas anteriormen
te citadas, manejan la carretilla 
elevadora del almacén de anhí
drido.

Art. 11. — Trabajos en domingos 
■y días, festivos. Por ambas repre
sentaciones deliberantes a este res
pecto, se llega a, la conclusión si
guiente, con plena unanimidad:

Los trabajadores que presten 
servicio los domingos y días fes- 

I tivos en los turnos rotacionales que 
■¡ seguidamente se consignarán,, a 
i más de reconocerles el salario que 
1 por su categoría se les acredita 
1 en este Cqnveniq, percibirán el in

cremento del plus que se hace cons
tar a continuación:

Pinches: Turno de mañana, 216 
pesetas; turno de tarde, 270 pese
tas; turno de noche, 370 pesetas. 

; Peones: 230, 300 y 300 pesetas, 
i Especialistas: 250, 370 y 370 pe

setas.
Quedando establecidos y acorda

dos dichos turnos en la forma si
guiente :

Turno de mañana: de 6 de la 
mañana a 2 de la tarde.

Turno de la tarde: de 2 de la 
tarde a 10 de la noche.

Turno de noche: de 10 de la no
che a 6 de la mañana.

Los trabajadores que presten 
servicio en turno de la noche, con 
independencia del salario reconoci
do en Convenio y del plus que se 
refleja en el apartado anterior, per
cibirán la cantidad de 20 pesetas 
por noche trabajada laborable.

Art. 12. — Las fiestas recupera
bles para, los productores que, por 
razón, de su cargo, vienen obliga
dos a trabajarlas,' se cobrarán se
gún el salario estipulado en el ar

ticulo anterior, a excepción de lo? 
del turno de mañana que percibi
rán el salario dél art. 10.

Art. 13. — Salario para el perso
nal eventual y de temporada. Los 
salarios y demás condiciones retri
butivas del personal llamado even
tual y de temporada, incrementa
dos con las partes proporcionales 
de las gratificaciones extraordina
rias de 18 de julio, Navidad y be
neficios quedan fijados, por apro
bación unánime, de la siguiente 
forma:

Eventuales en el exterior: 176 
pesetas por día trabajado.

Eventuales en el interior: 191 
pesetas por día trabajado.

Art. 14. — Fechas de festividades.
Los días festivos de primera, pe

se a tener la pertinente autoriza
ción de la Delegación de Trabajo 
para trabajar en los mismos, te
niendo más cuenta del proceso ¡fe 
fabricación, las fiestas que a con
tinuación se indican se regirán por 
las normas que se establecen se
guidamente :

1,° .de enero: Fiesta completa.
Domingo de Resurrección: Fiesta 

completa.
1,°. de ,mayo, San José Obrero: 

Fiesta completa.
Festividad del Corpus Christi: 

Fiesta completa.
Días 26, 27 y 28 de agosto: Fies

tas completas.
Día de Santa Bárbara (Patronal: 

Fiesta completa, desde las 0 botas 
del dia 4 hasta las 12 horas del 
día 5.

Dia 24 de diciembre: Fiesta des
de las 8 de la tarde.

Dia 25 de diciembre: Fiesta com
pleta.

Día 31 de diciembre: Fiesta des
de las 8 de la tarde.

Art. 15. — Vacaciones. Se fija» 
en 15 días naturales al año, incre
mentándose las mismas en un día 
por cada dos años ríe antigüedad 
en la Empresa, sin exceder de 28 
dias.

Art. 16. — Pagas éxtrdordiña* 
Las reglamentarias del 18 de ju® 
y Navidad. Se abonará a todo e 
personal de la Empresa en cuan
tía de 20 días cada una de ellas, 
a razón del salario mínimo inter
profesional más antigüedad.

Art. 17. — Paga de beneficios-. 
Será percibida por todo elpersorm 
de la Empresa en cuantía de 
días a razón del salario mínimo ín 
terprofesional y antigüedad. De ,
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Riendo abonarse en el mes de oc- 
-tubre de cada año.

Art 18. — Antigüedad.. Se estará 
lo señalado en la Reglamenta

ción de Trabajo vigente, percibién
dose la misma por el salario legal 
establecido.

Art. 19—Causas especiales de 
trabajo en domingos y días festi
vos. Se podrá trabajar en domin
gos y dias festivos, tanto en la mi
na como en el exterior y en acti
vidades tales como:

Saneo obligado de galerías y cá
maras, arreglo urgente de vías y ; 
otros casos de suma urgencia, mo
tivados por incendios, accidentes, 
averias o alguna otra causa espe
cial.

Art. 20.— En materia de Segu
ridad Social, Mutualismo Laboral y 
Plus Familiar, se estará a lo dis
puesto en la vigente legislación.

Enfermedad.—El trabajador que 
enferme y supere los 15 días, a par
tir del día 16, percibirá con cargo a 
la Empresa 15 pesetas por día, y 
con cargo al Fondo Asistencial de 
los Trabajadores otras 15 pesetas, 
y si por el' número de trabajado
res enfermos este Fondo no permi- ¡ 
tiera abonar a todos ellos esta can- í 
tldad, en la cuantía en que faltare, ¡ 
será sufragado por la Empresa. El ! 
periodo de duración de este com- : 
plemento alcanzará el período de , 

. incapacidad laboral transitoria. Es
te beneficio se perderá en caso de 
simulación de enfermedad, si se

servicios existentes en la actuali
dad en el curso del año 1970.

CAPITULO VII 
CONTRAPRESTACIÓN' DE LOS 

TRABAJADORES

i Art. 23. — Como compensación a 
las mejoras acordadas en este Con
venio, la representación social se 
compromete y obliga en nombre de 

! sus representados, a pestar el má- 
¡ ximo interés en las funciones pro- 
: pías y especificas de cada puesto 
j de trabajo.

CAPITULO VIII 
Rendimientos

Art.24. — La Empresa ensayará 
voluntariamente un sistema de in
centivos de trabajo en forma de 
prima para estimular la producti
vidad y premios a los que contri
buyen eficazmente a la buena mar
cha de la Empresa.

La Empresa tiene en estudio la 
ayuda para la construcción de vi
viendas y la mejora de las condi
ciones de vida del personal que tra
baja en la misma.

CAPITULO IX
Innovaciones técnicas o del trabajo 

Art. 25. — Cuando por modifica
ción de los sistemas de trabajo o 
innovaciones técnicas, se suprima 
o disminuya el personal de una 
de las categorías, éste pasará a 
efectuar los trabajos de igual o di
ferente categoría. Cuando sea infe
rior, se mantendrá la remunera-

Mixta de interpretación y vigilan
cia de este Convenio, que estará in
tegrada por el Presidente del Sin
dicato Provincial de Industrias 
Químicas o persona en quien dele
gue, dos representantes económicos 
y otros dos sociales, elegidos entre 
los que hubieren formado parte de 
las Comisiones Deliberantes, para 
resolver las dudas que pudieran 
plantearse en la aplicación e in
terpretación de este Convenio.

AYlíMíáMIEMU OE ROGOS

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebrada 
el día 28 de enero de 1970, el 
expediente de aplicación de Con" 
tribuciones especiales por las 
obras dé urbanización a realizar 
en la Plaza del Rey San Fer
nando, se hace saber que, de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expues
to al público durante el plazo de 
quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Secre
taría General de este Ayunta-

tere al beneficiario trabajando o 
en cualquier otra circunstancia 
que a juicio de la Comisión Mixta 
del Convenio le haga acreedor a 
dicha sanción, la que surtirá efec
tos durante todo un año, a partir' 
de la fecha de la sanción, sin juz
gar el motivo de la enfermedad. 
En caso de reincidencia en la falta 
se perderá definitivamente el dere
cho a tales percepciones.

Artículo 21. — Becas para los hi
jos de los trabajadores. La Em
presa mantiene su compromiso de 
otorgar becas de estudio a los hi
jos de sus trabajadores hasta el 4.° 
año de Bachiller elemental, prorro
gándose esta ayuda al Bachillerato 
Superior o carreras universitarias, 
siempre y cuando que el expedien
te académico del alumno refleje 
cualidades idóneas para la realiza
ción de dichos estudios superiores, 
valoración ésta a realizar por la

■ Empresa.
Art. 22.—-Vestuarios. La Empre

sa se compromete a mejorar los

ción de la categoría que desempe
ñaba antes, hasta que la Empresa 
le de la oportunidad de promocio- 
nar para desarrollar un trabajo de 
igual categoría a la anterior o su
perior. En caso de no interesar al 
productor, pasará a una categoría 
inferior, percibiendo el jornal co
rrespondiente a dicha categoría.

CAPITULO X 
Productividad

Art. 26.—Como compensación de 
las mejoras económicas, que por 
este Convenio se establecen, los 
productores afectados se compro
meten a realizar los trabajos que 
se les encomienden con la más 
exacta puntualidad y. esmero, asi 
como a incrementar la productivi
dad para un mejor desarrollo de la 
Empresa, dentro del mayor espíri
tu de celo y disciplina para con la 
misma.

CAPITULO XI 
Comisión Mixta

Art. 27.— Se crea una Comisión

miento.
Asimismo, se hace saber que 

durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportuno presentar ante 
este Ayuntamiento tanto los lia" 
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Orde
nanza Fiscal para el percibo de 
las correspondientes exacciones-

Burgos, a 11 de marzo de 
1970—El Alcalde, P. D-, Jo
sé Antonio Olano-

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1970, en las condiciones
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previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi 
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden, for
mularse reclamaciones, las que 

'* se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peroñalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santo Domingo de Silos, 10 
de marzo de 1970—El Alcal
de, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Al- 
cades de Paazuelos de Muñó, 
Tordómar, Alfoz de Santa Ga- 
dea, Bascuñana, Redecilla del

Vallejera, Castellanos de Cas
tro, Maz u e 1 a, Santibáñez dél 
Val, Ciadoncha, Olmillos de 
Muñó, La Puebla de Arganzón, 
Quintanar de la Sierra, Arauzo 
de Torre, Villaescusa de Roa, 
Alfoz de Br i c i a, Torrepadre, 
Viliamayor de Treviño, Madri- 

¡ gal del Monte, Retuerta. Ama
ya, Pesquera de Ebro, Fuente- 
molinos, Nava de Roa, Arro' 
yal, Marmellar de Arriba, Pá" 

i ramo del Arroyo, Quintanadue- 
¡ ñas, Villarmero, Hontoria de la 
¡ Cantera, Villafranca Montes de 
■ Oca, Revillarruz, F r e s n 0 de 

Rodilla, Huérmeces, Barrios de 
Colina, Villusto, Sotres g u d o, 

j Villalba de Duero, Griíalba, 
1 Fresneda, Villasandino, So rdi- 
’ líos, Los Balbases, Villaverde 
| Mogina, Revillanuz, Hontoria 
í de la Cantera y Zael.
i ■____________

Bnuncios totaiares
Ayuntamiento de Valle 

de Mena
Los pli e g o s de condiciones 

que han de regir en la subasta 
del aprovechamiento de pastos 
en el monte Entrambasaguas, de 
la pertenecía de Angulo de Me- 

i na, se exponen al público du- 
¡ rante el plazo de ocho días- 
i La subasta de tal aprovecha

miento tendrá lugar a las doce 
i horas de siguiente día hábil des" 
; pues de transcurridos diez tam

bién hábiles de la inserción de 
[ este anuncio en el “Boletín Ofr 
l cial” de la provincia, durante los 

cuales se podrán presentar las 
proposiciones opta n d o a dicha 
subasta, la que, de quedar de" 

¡ sierta, se celebrará segunda su- 
¡ basta en igual precio, condicio

nes y horas del siguiente día há
bil después de transcurridos diez 
también hábiles, al de la prime
ra Subasta-

Camino, Cubo de Bureba, Vi- 
lloruebo, Torrelara, Sotopála- 
cios, Ríocerezo, Tobes y Rahe" 
do, Rubí acedo de Abajo, Ro
bredo Temiño, Carcedo de Bu
reba, Fuentebur e b a, Celadilla 
Sotobrín, Campo 1 a r a, Revilla

Aprovechamiento
Monte: Entrambasaguas, nú

mero 548 del C-U-P.
Número de cabezas: 400 la 

nares.
Superficie: 110 hectáreas.

Epoca de aprovechamiento: 
1 de abril a 31 de agosto y | 
de noviembre a 15 de diciembre 
de 1970.

Tasación inicial: 13-000 pe
setas.

Indemnización e s reglamenta
rias : 1.107 pesetas aproximada
mente-

Fianza: 4 por 100-
Villasana de Mena, a 4 de 

¡ marzo de 1970.—El Alcalde, 
■ (ilegible)-

1-087.-177,00

[ Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Garfea

Declarada desierta la subasta 
de 1.539 robles y 242 hayas, 
marcados, del monte Hijedo, 
con un volumen de 188 metros 
cúbicos de madera y 54 de le
ñas, cuyo anuncio se publicó en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, número 286, de 17 del 
pasad0 diciembre, y debidamen
te autorizado, se anuncia nueva 
subasta con el tipo', de tasación 
de 33.201 pesetas, para el pró
ximo día 3 de abril, a las doce 
horas, con las demás condiciones 
anunciadas anteriormente-

De quedar desierta, se cele
brará nueva subasta a los 10 
días hábiles.

Alfoz de Santa Garfea, 14 
de marzo de 1970.—El Alcal
de, M. Fernández.

1-315.-108,00

Cooperativa Vinícola Virgen 
de la Vega. —Roa

Pone en conocimiento de sus 
asociados, que el día 5 de abril 
y a las doce y media del día, y 
en el lugar de costumbre se ce
lebrará junta general ordinaria,

La junta Rectora-
3~W

Imprenta Provincial


